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SESION ORDINARIA 1 

103-2022 2 

Sesión ordinaria número 103-2022 celebrada por el Concejo Municipal del Distrito de 3 

Tucurríque, al ser las 18 horas con 30 minutos del 21 de Junio de  4 

dos mil veintidós Con la asistencia de los señores (as): 5 

Presidente Municipal:  José Carlos Vindas Ureña. 6 

Síndica Suplente. 7 

Concejales Propietarios: Andrea Sánchez Vega, Laura Calvo Pérez ejerce como Concejal 8 

Propietaria debido a la ausencia justificada del señor Héctor Agüero Luna, Silvia Ortiz Sánchez, 9 

y Mario Moya Sánchez. 10 

Concejales Suplentes Albecia Rodríguez Mora, Cristopher Sánchez Corrales- y Carlos 11 

Fonseca Brenes. 12 

Intendente Municipal: Wilberth Quirós Palma. 13 

Vice intendenta Municipal:  14 

Ausencias con justificación. 15 

Rocío Portuguez Araya-Vice intendenta, indica que por la pandemia a las sesiones 16 

presenciales no asistirá.  17 

Liz Amadelys Morales Rodríguez-Sindica Suplente, se encontraba en Turrialba.  18 

Héctor Agüero Luna-Concejal Propietario, no pudo asistir por motivos laborales. 19 

Secretaria: Cristina Araya Rodríguez  20 

Visitantes: No hubo. 21 

Oyentes: No hubo. 22 

 23 

Articulo I. 24 

Orden del Día 25 

Artículo I. Orden del día 26 

Artículo II. Apertura de la sesión  27 

Artículo III. Comprobación de quórum 28 

Artículo IV. Audiencias (atención al público, juramentaciones) 29 
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Artículo V. Lectura y Aprobación del Acta Anterior 1 

Artículo VI. Lectura de Correspondencia 2 

Artículo VII. Asuntos de trámite Urgentes 3 

Artículo VIII. Mociones de los señores Regidores 4 

Artículo IX. Mociones o Informe del señor Intendente Municipal 5 

Artículo X. Asuntos Varios 6 

Artículo XI. Acuerdos     7 

Articulo II 8 

Apertura de la sesión 9 

El señor Vindas, presidente Municipal en ejercicio, da las buenas noches a los presentes; luego 10 

da lectura al Orden del Día programado para la sesión de hoy el cual se aprueba en forma 11 

unánime.  12 

  13 

Artículo III. 14 

Comprobación de quórum 15 

El señor Vindas, presidenta Municipal, procede a realizar la comprobación del mismo; y 16 

determina que el mismo está completo.    17 

 18 

Artículo IV. 19 

Audiencias (atención al público, juramentaciones: 20 

No hubo. 21 

Artículo V. 22 

Lectura y Aprobación del Acta Anterior 23 

 El Concejal Moya indica que la semana pasada él no aprobó la compra de un  vehículo 24 

para Junta Vial, la idea era que como iban a construir un centro de reciclaje en el Alto 25 

de Ocho mogo  se habló de cómo se iba a transportar todo hasta ahí, es más por eso 26 

se dio a la tarea de hablar con un ex regidor el Concejal Serrano Retes, la idea era dejar  27 

de estar pagando para que recogieran el reciclaje de echo el señor intendente lo aprobó 28 

nunca se dijo que se iba a comprar un carro  igual a los existentes, la idea era un carro 29 
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de cajón y cuando se aprobó el quinquenio él lo aprobó pensando que se continuaba 1 

con la idea pasada, Junta Vial nunca nos dijo que iban a comprar un carro de más de 2 

ȼ22.000.000.00 (veintidós millones de colones) es más con todo lo que estamos 3 

viviendo nos están recortando los ingresos de la ley 811, por eso solicita que reflexionar 4 

él sabe que se necesita un vehículo pero de beneficio  para el pueblo, si compramos un 5 

vehículo para que anden los ingenieros de Junta Vial estaríamos  en un error porque un 6 

error.  7 

 El señor presidente le dice al señor Moya que ya se le acabó el tiempo y que respete  8 

 El Concejal Moya alza la voz y dice que él no lo respeta, que él es un mal educado el 9 

viene a defender los derechos del pueblo.  10 

 El señor Fonseca, le dice que esto se está saliendo de control que hasta van a llamar a 11 

la Policía. 12 

 El señor Moya dice que la llamen que él está solicitando más tiempo que el señor 13 

intendente le dé una contestación. 14 

 El señor intendente dice que él no va a borrar cosas pero no sabe dónde  saco que en 15 

Ocho mogo va a ver una fábrica de reciclaje, ahí lo que se pretende es montar una 16 

planta generadora eléctrica con  residuos y este servicio lo da paraíso, con respecto al 17 

carro si se pretende comprar un carro  entiende a don Mario  que se debe estar en un 18 

balance por  eso el vehículo viejo se va a pintar y se va a vender para con ese dinero  19 

comprar otro carrito, si los ingenieros se lo merecen o no, cree que  es algo que el no 20 

sabe y además el que este vehículo  se compre con recursos de la  UTGV, no quiere 21 

decir que  es de ellos, este carro es el del municipio porque ellos son un órgano adscripto 22 

de este municipio, por eso el carro es del municipio, es más una vez aprobado el 23 

presupuesto se arreglan los 2 carros viejos ya sea que se venda el más antiguo  o se le 24 

pone un cajón de madera, ya que este es utilizado por los peones de campo dice 25 

entender al señor Moya  pero la forma en la que actúa es equivoca. 26 

 La Concejal Calvo indica que dice que ella vota positivo siempre y cuando se haga lo 27 

dicho de arreglar los vehículos viejitos y vender uno para comparar otro más adecuado 28 

o bien  reorganizar uno. 29 
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 El señor Quirós, le dice que esté tranquila ya que o se arreglan y acondiciona o se 1 

vende. 2 

ACUERDO  3 

Este Concejo Municipal, acuerda con votos positivos de los presentes: Vindas Ureña, Calvo 4 

Pérez quien sustituye la ausencia justificada de Agüero Luna, Sánchez Vega, Ortiz Sánchez y 5 

negativo del Moya Sánchez, el cual alega que no está de acuerdo en la compra de un vehículo 6 

tipo pick up para la Unidad Técnica, por tanto, son aprobadas las actas, de las sesiones 7 

ordinarias n°102- 2022 del Concejo Municipal de Distrito de Tucurríque y la n°47-2022 de Junta 8 

Vial, en todos sus extremos.  9 

 10 

Artículo VI. 11 

Lectura de Correspondencia 12 

1 Nota suscrita por la señora Elibeth Vega Araya; “Por este medio con el respeto que se 13 

merecen, me permito realizar el siguiente comentario no con el fin de buscar culpables o 14 

justificaciones más bien en el sentido que se analice mejor este tipo de situaciones para que 15 

otras personas no tengan que ser como Yo y sea quien dé solución a un problema no causado 16 

y que acogiéndose y que los entes responsables acogiéndose a varios criterios no le pueden 17 

dar solución. El caso es que el día 22 de abril le entrego nota al señor ingeniero Alonso 18 

Alvarado con copia a don Wilberth y al Concejo Municipal donde informo a la situación con el 19 

señor Fredy Pizarro en referencia a mi propiedad.  Después de estar preguntando  los 20 

compañeros  del departamento que pasa, cuando van a ir hacer la inspección, ya fueron a 21 

realizar inspección, ya enviaron la nota al señor Pizarro, me puede dar una copia, ya el tiempo 22 

de ley se venció para la contestación  de recibir la respuesta ,a la contestación a mi nota 23 

enviada a  ustedes, a la  última conversación  obtuve la respuesta  hasta aquí  podemos llegar 24 

ahora depende del señor Pizarro que confirme el recibido de la nota vía electrónica y que 25 

conteste.  Al  constatar   que las respuestas en ningún momento estaban para que se 26 

procediera a que este señor realizara la corrección a lo que había hecho de acuerdo a la ley,  27 

en conversación con mi abogado y a que  íbamos  a  realizar una gestión ante el colegio de 28 

ingenieros y arquitectos, pero el tiempo no me permite  seguir con  una denuncia , debido a 29 
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que  tengo alquilado y ya habíamos esperado bastante desde el 21-04-2022 al 03-06-2022, 1 

debía dar una respuesta a los inquilinos urgente por el ingreso de más niños Al Kínder y Red 2 

de Cuido y de no recibir respuesta, siendo esto un problema para mí,  analizando que  a la 3 

señora Erica Vega Meneses a la cual si le resolvieron en fecha y forma y a mí no siendo y 4 

viendo que es el mismo problema que este señor incurro por segunda vez en la misma 5 

situación y al parecer  el Concejo Municipal de Distrito, no es un ente con autoridad de ley aun 6 

cuando el REGLAMENTO DE + CONSTRUCCIONES  lo respalda  para ser valer  sus 7 

funciones y cumplimientos, lo que para mí se detalla que en materia de construcciones 8 

podemos hacer lo que queremos solo basta iniciar la construcción, o  para unos si existe ley 9 

pero para otros no.  Así las cosas, procedí   dar solución con mis propios medios a la situación 10 

lo que tuvo un costo en materiales ¢85.950.00 y de mano de obra de ¢15.000.00, adjunto copia 11 

de la factura, me es lamentable porque cuando yo construí cumplí ante el colegio de ingenieros 12 

y arquitectos, con los planos eléctricos bitácora del ingeniero  y pagué el permiso de 13 

construcción como se debe nunca fui favorecida gracias a Dios, pero sin explicación hoy en 14 

día tengo que pagar una irresponsabilidad y un caso omiso al cumplimento de la ley. Expongo 15 

lo anterior para que lo analicen y tomen nota, repito no busco culpables, pero si como 16 

contribuyente tengo derecho, y más que colaboradora en este municipio, no quisiera tener que 17 

ver a otra persona en una situación parecida a la mía, donde todo punto de vista el más 18 

perjudicado es el Municipio.  Agradezco la atención que siempre han mostrado, su interés a 19 

mi situación”.  20 

 21 

 El presidente  dice que la señora Vega, está molesta porque el ing. Alvarado, no hizo lo 22 

que tenía que hacer, que era  ir  y decirle al señor Pizarro que él, era el que debía cerrar 23 

ese ventanal, por lo menos él viene  molesto con el ing. Alvarado, ya que él nos dice 24 

sigan ustedes y él cree que si uno tiene profesionales laborando para este Concejo, son 25 

ellos los conocedores del tema, ellos son los que deben de actuar, él dice yo le notifique 26 

a “x” persona y le solicité que se apersone al municipio para que se acerque  a tramitar, 27 

y nada, de ahí no avanza, a título personal el creería que la respuesta debería ser otra,  28 

ya los notifique y les di el tiempo de ley  y si la persona no se acercó, entonces  él vuelve 29 
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a ir  y coloca los sellos de clausura a las obras ya que estas no cumplieron con la 1 

tramitología de permisos y si es necesario que el lleve los procesos a un tema legal 2 

donde un juez indique si se demuele sí o no.  3 

 La señora Calvo, dice que no comprende bien el tema de la ventana esta ya existía.  4 

 El señor presidente le dice que él considera que el ing. Alvarado debe darles 5 

seguimiento a las construcciones y si ya existía una denuncia por esto mismo tema, no 6 

entiende como solamente dice que envió un correo electrónico y ya a la fecha no hizo 7 

nada más.  8 

 El Concejal  Moya dice que en San Pancracio se está dando un caso un lote de una de 9 

las “Gorras” fue invadido por otra construcción y a la fecha nada y que es el caso que 10 

la empresa que gestiona la construcción es la oficina privada del ing. Alvarado, cosa 11 

que no entiende como se permite, él vino hablar con el otro ing. topógrafo para solicitarle 12 

que le hiciera unas medidas de unos planos personales y este le indico que él no podía 13 

realizar ningún trabajo privado en el distrito ya que él era funcionario municipal y no era 14 

bien visto, entonces no entiende como Alonso Alvarado es el ingeniero municipal y tiene 15 

una empresa gestora de bonos y construcciones y labora para este ayuntamiento, y el 16 

aquí gira los permisos constructivos. 17 

  A lo que el señor intendente explica que Alonso Alvarado hace esto debido a que aquí 18 

en el municipio no se paga exclusividad y él en su empresa no es él quien firma.  Pero 19 

dice que el ing.  Alvarado ya lo tiene cansado a él también, este  puedo decir comience 20 

una construcción y va haciendo los tramites, él tiene claro que  si podemos ser flexibles, 21 

pero se supone que antes de finalizada la obra, este debe tener  extendido el permiso 22 

de construcción,   todo en regla, a pero no, el notifica una vez y listo no presentan nada 23 

se concluye la construcción y luego llegan los procesos legales y el culpable al final 24 

somos nosotros, no él, por eso no sabe qué le pasa al ing. Alvarado  ya que él mismo 25 

le notifico de una casa prefabricada que se estaba construyendo  en Las Vueltas, ya 26 

casi la concluyen de forma ilegal  y a la fecha no han  tramitado nada y el ing. no ha 27 

hecho nada al respecto. 28 
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 El Concejal Sánchez Corrales, manifiesta que no solo Alonso Alvarado tiene la culpa 1 

vea nosotros nos comprometimos a realizar una inspección de las construcciones con 2 

el Presidente y el ing. y nunca se hizo.  Pero a raíz del incumpliendo en sus deberes en 3 

el tema constructivo ya que se evidencian las construcciones ilegales las cuales carecen 4 

de falta de seguimiento apoya lo de la llamada de atención. 5 

 La señora Araya-Secretaria del Concejo le recomienda al señor Vindas Ureña-6 

Presidente Municipal, se asesoren mejor como Concejo Directivo, ya que esto es un 7 

apercibimiento escrito, el cual le compete directamente a la parta administrativa al ser 8 

la jefatura directa, no al Concejo, que tengan precaución con ese tema.  9 

 El señor Quirós Palma indica al Concejo que tomen acciones y que notifiquen al 10 

ingeniero Alvarado por esto, como se debe. 11 

 Por lo que el presidente municipal indica estar a favor de enviar un apercibimiento 12 

escrito al ing. Alvarado por incumpliendo de deberes en el tema constructivo. 13 

 14 

ACUERDO N°1 15 

Una vez conocida y analizada la nota suscrita por la señora Elibeth Vega Araya, este Concejo 16 

Municipal, acuerda por unanimidad de los presentes, remitir dicha nota al ing. Alvarado Calvo-17 

departamento de Construcciones y Catastro.  Comuníquese este acuerdo a la señora Elibeth 18 

Vega Araya. ACUERDO FIRME.  19 

 20 

2-Perfil para el puesto de Auditor Interno: 21 

“PROFESIONAL MUNICIPAL 2 22 

PROPÓSITO 23 

Elaboración de estudios e investigaciones diversas que implican esencialmente la emisión de 24 

dictámenes, juicios para la resolución de asuntos, aprobación de trámites diversos, que 25 

requieren de análisis basados en los principios y métodos propios de una disciplina específica, 26 

así como la aplicación e interpretación de planes, procedimientos y normas aplicables a los 27 

diversos procesos municipales. La característica esencial es que elabora diagnósticos, emite 28 

conclusiones, propone recomendaciones y emite juicios y criterios en campos específicos que 29 
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permiten la resolución de asuntos o la toma de decisiones. Debe aplicar e interpretar 1 

procedimientos y normas y emitir criterios, juicios o dictámenes que fundamenten la toma de 2 

decisiones por parte de superiores. 3 

CARGOS TÍPICOS 4 

 Auditor Profesional 5 

RESPONSABILIDAD POR RESULTADOS 6 

Planear, coordinar y ejecutar estudios de auditoría financiera, operativa, técnica e informática; 7 

a partir de la formulación del plan anual operativo del proceso y su programa de ejecución, la 8 

presupuestación respectiva, el desarrollo y aplicación de herramientas y metodologías de 9 

trabajo, definición de políticas de fiscalización y control y, la coordinación permanente, tanto a 10 

lo interno con la totalidad de las unidades de trabajo de la organización como con entes 11 

externos (Contraloría General de la República; Ministerio de Hacienda, entre otras). Su 12 

finalidad consiste tanto en dar fe de la suficiencia, validez y cumplimiento del sistema de control 13 

interno, como en general, de garantizar la efectiva fiscalización sobre las actividades 14 

desarrolladas por la institución, todo esto en términos de sus logros, costos y marco legal de 15 

observación.  16 

DESCRIPCIÓN DE LOS CARGOS DE LA CLASE 17 

Descripción de los cargos según lo definido. 18 

COMPLEJIDAD 19 

El trabajo requiere la interpretación de normativa y procedimientos propios de una actividad, 20 

para lo cual se requieren los principios de una disciplina o formación universitaria a nivel de 21 

licenciatura. Emite criterios o juicios para tramitar asuntos administrativos y de gestión 22 

municipal o que los superiores cuenten con insumos necesarios para tomar decisiones en 23 

diversos campos del quehacer municipal. 24 

Las actividades se realizan siguiendo procedimientos e instrucciones de carácter general. El 25 

trabajo es supervisado mediante los informes, criterios o resultados logrados. Es supervisado 26 

por el superior jerárquico. Se caracteriza por contar con independencia profesional. 27 

SUPERVISIÓN EJERCIDA 28 
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Le podría corresponder la asignación o control de calidad del trabajo realizado por personal 1 

operativo, administrativo o técnico. 2 

RESPONSABILIDAD POR RECURSOS ECONÓMICOS 3 

Es responsable por atraer mayores recursos económicos a la municipalidad, evitar pérdidas 4 

económicas o presupuestarias y lograr mayor eficiencia organizacional. 5 

RESPONSABILIDAD POR EQUIPOS Y MATERIALES DE TRABAJO 6 

Es responsable por el uso racional de los equipos, instrumentos asignados, así como por la 7 

custodia y protección de los mismos. 8 

CONDICIONES DE TRABAJO 9 

Los trabajos se realizan en oficina o en el campo, según se requiera. 10 

CONSECUENCIA DEL ERROR 11 

Los errores cometidos pueden inducir a errores a otros equipos de trabajo, atrasos en la 12 

ejecución de trabajos o prestación de los servicios, inducir a toma de decisiones equivocadas, 13 

provocando el incumplimiento de compromisos institucionales, la pérdida de imagen de la 14 

organización. 15 

COMPETENCIAS GENÉRICAS  16 

Para desempeñar los puestos se requieren las siguientes capacidades: 17 

 Análisis y síntesis 18 

 Capacidad de redacción 19 

 Iniciativa y creatividad 20 

 Trabajo en equipo 21 

 Compromiso organizacional 22 

 Integridad 23 

 Servicio al usuario 24 

 Orientación al logro 25 

COMPETENCIAS TÉCNICAS 26 

Para ejercer los puestos se requieren los siguientes conocimientos según el cargo de que se 27 

trate: evade   28 

 Normativa legal municipal 29 
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 Procedimientos municipales 1 

 Reglamentos municipales 2 

 Servicios municipales 3 

 Excel intermedio 4 

 Power point avanzado 5 

 Sistemas informáticos municipales 6 

 Elaboración de presentaciones 7 

 Elaboración de informes 8 

 Dictámenes o resoluciones de entes reguladores 9 

 Técnicas especializadas de la actividad en que labora 10 

 Otros conocimientos requeridos en el puesto que se ubique en esta clase 11 

 Leyes aplicables a la gestión municipal 12 

FORMACIÓN 13 

Licenciatura en contaduría pública o similar 14 

EXPERIENCIA 15 

3 años de experiencia en el ejercicio de auditoría interna o externa en el sector público o 16 

privado. 17 

REQUISITOS LEGALES 18 

Incorporado al colegio profesional respectivo.” 19 

 20 

 El señor Intendente explica que este es el perfil para el puesto del auditor interno. 21 

 El Concejal Moya pregunta si se le puede dar prioridad a gente de la zona, por temas 22 

de transporte. 23 

 A lo que el señor Presidente le responde que esto se analizará en el cartel. 24 

ACUERDO N°3 25 

Este Concejo Municipal, una vez conocido, analizado y discutido el perfil para el puesto de 26 

“Auditor Interno del Concejo Municipal de Distrito de Tucurríque”, acuerda por unanimidad de 27 

los presentes, aprobarlo en la forma presentada por la administración. Comuníquese este 28 
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acuerdo a la Contraloría General de la Republica y a la Federación de Municipalidades de 1 

Cartago para los trámites correspondientes.  ACUERDO FIRME.  2 

 3 

3-Correo electrónico Bernal Orozco Cordero<berorocor@hotmail.com>, “ Buenas 4 

tardes   Con todo respeto, la explicación solicitada fue para la habilitación o funcionamiento a 5 

puerta abierta al público y población en general el día 10 de junio del 2022, sin patente 6 

municipal entre otros permiso, como lo indiqué en la carta, gracias, quedo a la espera igual de 7 

la respuesta q han un no he recibido.” 8 

 9 

 El señor intendente comenta que hay que ser realista esa farmacia entro a operar el 10 

viernes 10 de junio sin permisos de ningún tipo, es más ni el formulario,  porque hasta 11 

el lunes se lo llevaron,  sí que el viernes  el Ministerio de Salud  los inspecciono  y les 12 

dijo que podían operar ya eso es otra cosa. 13 

 El Concejal Fonseca, comenta que esto no fue lo que dijo doña Roció, ya que ella dijo 14 

que ella hasta llamo a Ministerio de Salud.  15 

 A lo que el señor Intendente le responde que él mejor caya, porque hubo conflicto de 16 

intereses, ustedes pueden ir abajo a ver si los tramites están antes del viernes y si por 17 

algún motivo lo es fue que falsificaron las firmas ya que aquí vinieron a tramitar y 18 

entregar los papeles hasta el día lunes 13 de junio.  Y lo que sucede es que eso no es 19 

una pulpería ahí no venden paquetes si no artículos para la salud. 20 

 El señor Fonseca insiste que no entiende ya que la señora Portuguez dijo que ella 21 

metía las manos al fuego por eso. 22 

 El señor Presidente dijo que la señora Rocío, indicó que ella no sabía, si había cometido 23 

un error ya que ella dijo que podían abrir, porque estaba tramitando como se 24 

acostumbra hacer aquí, y que ella llamo al Ministerio de Salud para corroborar la 25 

información, pero una cosa es el permiso del ministerio y otra es la patente comercial. 26 

 El señor Intendente deja claro que una cosa es el permiso del ministerio de salud y otra 27 

cosa en la que extiende del municipio la patente ya para operar aquí en el distrito del 28 

ayuntamiento debe emitir una patente y esa se giró hasta lunes. 29 

https://privateemail.com/appsuite/
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 El Concejal Moya indica que esto también se dio con la bomba, el señor abrió y le 1 

hacían falta unos documentos y se dejó trabajar tranquilo. 2 

 A lo que el señor intendente le dice que no haga cortinas de humo, que no mienta. 3 

 Al respecto el señor Presidente manifiesta que aquí mucha gente lo hace y se le da 4 

tiempo a ver que si el negocio va a pegar para que luego tramite la patente. 5 

ACUERDO N°3 6 

Este Concejo Municipal, atendiendo los consultado por el Dr. Bernal Orozco Cordero, acuerda 7 

por unanimidad de los presentes, informar que la farmacia Inversiones Osycd.  S.R.L apertura 8 

el día viernes 10 de junio operado el fin de semana sin patente comercial, por lo que el lunes 9 

a primera hora se le solicita apersonarse a realizar los trámites correspondientes, proceso que 10 

fue realizado positivamente y ese mismo día se le extendió la patente comercial municipal.  11 

ACUERDO FIRME.  12 

 13 

4- Nota suscrita por el señor Martín Sánchez-Presidente ADI, “la presente es para 14 

solicitarles una colaboración para la restauración del parque infantil de la localidad de 15 

Sabanillas, ya que dicho parque se ha deteriorado demasiado y no es posible su uso, debido 16 

a la situación que viene enfrentando el país se nos ha acortado los ingresos. 17 

ACUERDO N°4 18 

Una vez conocida y analizada la nota suscrita por el señor Martín Sánchez-Presidente ADI, 19 

este Concejo Municipal, acuerda por unanimidad de los presentes, informar que por el 20 

momento este ayuntamiento no posee contenido económico para este tipo de solicitudes, por 21 

lo que este quedará sujeto a inclusión en un futuro presupuesto. ACUERDO FIRME. 22 

 23 

5-Nota suscrita por la señora Ana Isabel Solano Calvo, “desde hace más de un año he 24 

enviado solicitud para el arreglo de una calle, ubicada en Sabanillas Pueblo Nuevo después 25 

del puente que hizo el ICE, conocida como Calle La Esperanza.  Sucede que hasta la semana 26 

pasada después de un año el ing. Alonso Alvarado me da respuesta, la cual no es positiva 27 

para nosotros y nos indica que esta calle no está dentro de la red Vial del Distrito.  Lo curioso   28 

es que esta calle ya fue intervenida en dos ocasiones   hace unos cinco años atrás, por este 29 
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Concejo Municipal y en enero del 2018, fue intervenida debido a gestiones que realice ante la 1 

Municipalidad de Juan Viñas, nos parece muy extraño que ahora nos informen que no está 2 

dentro de la red vial.  Es muy delicado el tema de intervención de calles y caminos ya que esto 3 

se realiza con la ley 8114 la cual detalla que es únicamente para calles municipales.  Me 4 

pregunto, ¿cómo se justificó la inversión de este camino, porque aún no está dentro del 5 

inventario con código como corresponde? 6 

Por eso acudo a ustedes para que nos ayuden y que esta calle sea intervenida lo antes posible 7 

hay más de 15 familias que sacan productos, familias con niños pequeños, con adultos 8 

mayores y en estos momentos hay dos familias que tienen integrantes con cáncer, por lo que 9 

en varias ocasiones debe entrar la ambulancia o carros a trasladarlos y no pueden subir, 10 

teniendo que caminar hasta donde llegue la calle en buen estado.  Son aproximadamente 250 11 

metros los que necesitamos que se arreglen, además este camino cuenta con el alumbrado 12 

público y con agua de la ASADA, solicito por favor sus buenos oficios para poder dar una 13 

solución viable y que si no está inventariado entre el inventariado hace unos 5 años atrás se 14 

debió incluir.  Soy propietaria registral y pago mis impuestos los cuales están al día.”  15 

 16 

 El señor Moya indica que ahí hay construcciones de hasta dos plantas, y ahora 17 

quieren que le asfalten para aumentar la plusvalía, es más esa señora trabaja en una 18 

municipalidad y que cosas unas cosas si las sabe, pero no sabe que tenía que venir a 19 

pagar los permisos constructivos.  20 

 El señor Intendente, explica que eso se intervino con recursos propios del Concejo no 21 

con los de la ley 8114 y se hizo para que pudieran   rodar los vehículos. 22 

ACUERDO N°5 23 

Una vez conocida y analizada Nota suscrita por la señora Ana Isabel Solano Calvo, este 24 

Concejo Municipal, acuerda por unanimidad de los presentes, remitirla al ing. Alonso Alvarado 25 

Calvo-Director de la U.T.G.V. con la finalidad de que valore la posibilidad de incluir esta calle 26 

dentro del inventariado de caminos del distrito.  Comuníquese este acuerdo a la señora Solano 27 

Calvo.  ACUERDO FIRME.   28 

 29 
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6-OFICIO  DFOE-LOC-0970, suscrito por Licda. Vivian Garbanzo Navarro 1 

Gerente de Área, “ Asunto: Seguimiento a las gestiones para el nombramiento del Auditor 2 

Interno por tiempo indefinido del Concejo Municipal de Distrito de 3 

Tucurríque.  Para que lo haga de conocimiento del Concejo Municipal en la sesión próxima 4 

inmediata al recibo de este oficio, y para lo que compete a esa Concejo. 5 

Se atienden los oficios n.os SC-1143-2022 de 17 de mayo de 2022 y OFIC.S.M.089- 6 

2022 de 18 de mayo de 2022, los cuales se emiten en razón del oficio n.° 07934 (DFOE- 7 

LOC-0646) de 12 de mayo de 2022 remitido por la Contraloría General de la República 8 

(CGR), concerniente al proceso de concurso para proceder con el nombramiento de un 9 

Auditor Interno por tiempo indefinido; sin embargo, luego de la lectura de ambos oficios, no se 10 

encuentra la respuesta a la solicitud de información planteada en ese oficio por el Órgano 11 

Contralor.  Por lo anterior, se les reitera, que existe una solicitud expresa por parte del Órgano 12 

Contralor, de aportar un cronograma con las fechas de inicio y de finalización de cada una de 13 

las acciones que se tomarán para garantizar el nombramiento definitivo del titular de la 14 

Auditoría Interna de ese Concejo Municipal de Distrito en el menor tiempo posible, el cual, a la 15 

fecha de este oficio, no ha sido debidamente remitido.  Por lo tanto, se les otorga el plazo cinco 16 

(5) días hábiles, a partir del conocimiento de este memorial en la sesión próxima inmediata al 17 

recibo del mismo, para remitir el cronograma solicitado, con indicación de las fechas de inicio 18 

y de finalización de cada una de las acciones que se tomarán, con el fin de garantizar el 19 

nombramiento del titular definitivo de la Auditoría Interna de ese Concejo Municipal en el menor 20 

tiempo posible, de conformidad con lo establecido por el el artículo 31 de la Ley General de 21 

Control Interno (LGCI)1 y los Lineamientos sobre gestiones que involucran a la Auditoría 22 

Interna presentadas ante la CGR (Lineamientos)2; así como remitir la información sobre los 23 

avances correspondientes de manera mensual al Órgano Contralor, sin que, para ello, medie 24 

un requerimiento expreso.  En la coyuntura actual, por razones de salud pública y para 25 

disminuir el riesgo de contagio del Coronavirus (COVID-19), adquiere especial relevancia la 26 

presentación de documentos por medio del correo electrónico: 27 

contraloria.general@cgrcr.go.cr, utilizando documentos con firma digital3, los cuales tienen la 28 

misma validez que los físicos firmados, o en su defecto, presentar los documentos que no sea 29 
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posible tramitarse por medio digital, en la plataforma de servicios, ubicada en la planta baja del 1 

edificio principal del Órgano Contralor. Por otra parte, si dentro de los archivos que se envían 2 

existe alguna información de confidencial, así deberá advertirlo y mencionar el fundamento 3 

legal por el que ostenta esa condición. En caso de duda o consulta se puede comunicar al 4 

número telefónico 2501-8000.  SE TOMA NOTA. 5 

 6 

7-Copia Oficio n°44-2022, suscrito por el señor Wilberth Quirós Palma-Intendente 7 

Municipal, “ la presente tiene como finalidad justificar la inversión del primer extra ordinario  8 

2022, del  Concejo Municipal del Distrito de Tucurríque, ley  8114/ 9329 Los recursos asignados 9 

para la construcción de una segunda planta para  la U.T.GV; aclaro  que la ser este un órgano 10 

adscrito  al Concejo Municipal   que nace a partir del 2016, cuando  se dio la primera Ley de 11 

Competencias para la red  vial distrital no se cuenta con instalaciones administrativas, 12 

instalaciones  que una vez construidas contarán con  4 oficinas y un salón pequeño  para 13 

capacitaciones siendo el propósito final que el ingeniero, su asistente, la promotora social, el 14 

topógrafo y el futuro  inspector cuenten con su propia oficina.” SE TOMA NOTA.  15 

 16 

8-Nota suscrita por el señor Manuel Calderón Cordero; “por este medio nuevamente mi 17 

denuncia en contra del bar las veraneras en Las Vuelta de Tucurríque, lo anterior por tema del 18 

alto volumen, donde se realizan eventos con DJ, como bailes con discomóvil, karaoke y gritos 19 

los cuales alteran la tranquilidad en mi casa.  Yo vivo a 50 m del bar Las Veraneras, donde los 20 

días viernes, sábado y domingos se están realizando bailes con DJ con un gran escándalo 21 

hasta tardes horas de la noche y el cual esto no nos permite dormir a mí, a mi esposa y a mis 22 

nietos, inclusive no podemos escuchar la televisión dentro de nuestra casa.  Este lugar es un 23 

bar y no un salón de baile, lo que se puede ver en el lugar es que ponen el DJ al aire libre y no 24 

existen paredes para detener el ruido por lo que creo que este lugar no cumple para ser un 25 

salón de eventos, ya que esta es la actividad que están realizando.  Ya en una ocasión la 26 

Municipalidad les había notificado y se les indicó que tenían un ultimato para controlar el 27 

problema de los bailes y del DJ, este documento fue con fecha del 7 de abril del 2022, con el 28 

número (OFIC S.M.  057-2022).  Adjunto pruebas de las bitácoras de la guardia rural de 29 
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Tucurríque, donde ellos se han hecho presentes para solicitarles que regulen el sonido, lo cual 1 

no acatan las ordenes, esto ya se ha repetido en varias ocasiones.   Esperando que se pueda 2 

atender a mi nueva denuncia para buscar una solución pronta a mi problema.” 3 

 El señor intendente solicita le sea encomendado este tema a él para ir hablar 4 

directamente con el propietario. 5 

ACUERDO N°8 6 

Una vez conocida y analizada la nota suscrita por el señor Manuel Calderón Cordero, y a 7 

solicitud del señor Wilberth Quirós Palma-Intendente Municipal, este Concejo Municipal, 8 

acuerda por unanimidad de los presentes remitir dicha misiva al intendente municipal para que 9 

este de tramite a los inconvenientes denunciados. ACUERDO FIRME.  10 

 11 

Artículo VII 12 

Asuntos de trámite Urgentes 13 

1-No hubo. 14 

Artículo VIII. 15 

Mociones de los señores Regidores. 16 

1-No hubo. 17 

 18 

Artículo IX. 19 

Informe del señor Intendenta Municipal 20 

1-Ya se inició el proyecto del puente del río de las Vueltas, días hábiles 45 días, sujeto a 21 

posibles imprevistos. 22 

2- Con respecto a la donación de Recope de chatarra, mañana se va a ir con una gente que 23 

compra chatarra lo donado es 110.000 kilos   lo que se consiga será destinado para la malla 24 

de la escuela de la Flora.  25 

3-tema cantonato, solicita más el apoyo a las reuniones, ya el borrador se está afinando, se va 26 

a promocionar con todas las iglesias, perifoneo, volanteo  27 

4- Ya ingreso el presupuesto de la ley 8114 y solicita que por favor vallan pensando en los 28 

proyectos, para este año va a aumentar un poco el presupuesto de la red vial. 29 
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5-En Matina van a realizar la feria del Pejibaye, si el Centro Agrícola no se mueve se les va a 1 

complicar., por eso insta a que se esta entidad se apresure.  2 

 3 

Artículo X. 4 

Asuntos Varios 5 

Vice intendenta: 6 

No hubo.  7 

 8 

Concejales 9 

Moya Sánchez: 10 

Solicita disculpas al señor intendente por faltarle el respeto. 11 

La idea del carro recalca que hace un tiempo se tomó el acuerdo de venderlo y él no le pareció 12 

mejor con el dinero que sobro se compra un cajón de madera y se le coloca a uno de estos 13 

carros ya existentes.  14 

 15 

Calvo Pérez 16 

Consulta por la posibilidad de arreglar el portón del mini Centro de Acopio y solicita un rotulo 17 

que diga que es solo para reciclaje, ya que parece que la gente no entiende.  18 

 A lo que el señor Intendente responde que mañana él lo va a ver. 19 

Ella consulto hace un tiempo si el Concejo puede administrar al Sub Comité de Deportes de El 20 

Congo, ya que este actualmente es un desorden realmente nadie lo administra, ella consulto 21 

a una señora que formaba parte del Comité Mariza Montoya, a nombre de quien estaba la 22 

plaza y eso y esta indicó que es el del comité de deportes. 23 

 El señor Intendente indica que debe existir un plano que averigüen. 24 

 25 

Sánchez Corrales: 26 

Por problemas de conexión, no se pudo conectar en la sesión pasada, insta a regresar a la 27 

prespecialidad.  28 

 29 
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Ortiz Sánchez 1 

Solicita colaboración con el basurero de la iglesia, y pregunta por la instalación eléctrica del 2 

Salón Comunal de El Congo. 3 

El señor intendente le dice que este sujeto a la aprobación del presupuesto.  4 

 5 

Junta Vial:  6 

No hubo. 7 

 8 

ARTÍCULO XI 9 

ACUERDOS 10 

1-Este Concejo Municipal, acuerda por unanimidad de los presentes, RECOMENDAR al señor 11 

Wilberth Quirós Palma-Intendente Municipal, jefe directo del personal administrativo, realice 12 

un apercibimiento escrito al ingeniero municipal Alonso Alvarado Calvo-Departamento de 13 

Construcciones, ya que en reiteradas ocasiones persiste el tema de las construcciones sin 14 

permisos municipales, las cuales el ing. Alvarado tiene conocimiento y no hace el seguimiento 15 

respectivo. Comuníquese este acuerdo al ing. Alonso Alvarado Calvo.  ACUERDO FIRME.   16 

 17 

Al ser las 20 horas con 17 minutos el señor presidente da por concluida la sesión 18 

municipal.  19 

 20 

 21 

 22 

______________________                                       ____________________________ 23 

JOSE CARLOS VINDAS UREÑA                                      CRISTINA ARAYA RODRIGUEZ 24 

PRESIDENTE MUNICIPAL                                                  SECRETARIA MUNICIPAL 25 

ÚLTIMA LINEA 26 


